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Diputado Jorge Saffirio 
apoya a profesores y vota a 
favor proyecto para saldar 

deuda histórica

Juan Carlos Beltrán votó a favor de la Ley Jacinta

El aporte a pagar corres-
ponderá a cuatro millones 
quinientos mil pesos por 

beneficiario o beneficiaria. 
Se pagará en dos cuotas y 
existirán seis períodos de 

Con 133 a favor, 1 en con-
tra y 3 abstenciones, la Cá-
mara de Diputados aprobó 
el proyecto conocido como 
Ley Jacinta que modifica la 
Ley de Tránsito para hacer 
efectiva la exigencia de ap-
titudes físicas y psíquicas 
necesarias para la con-
ducción de vehículos mo-
torizados, entre todos los 
conductores por igual, pro-
yecto que avanzó a segun-
do trámite en el Senado.

Esta iniciativa legislativa 
que busca exigir certifica-
dos médicos a los conduc-
tores, independientemente 
de su edad, fue propuesta 
tras el accidente que sufrió 
Jacinta González, una bebé 
de 5 meses, cuando un auto 
de gran tamaño, conduci-
do por una persona de 80 
años y con cáncer en etapa 
IV impactó el vehículo en 
el que viajaba.

Uno de los votos a favor 
fue el del diputado por el 
Distrito 22, Juan Carlos 
Beltrán Silva, quien duran-
te su intervención ante el 
pleno de la Cámara Baja 
por la discusión de este 

proyecto de ley, manifestó 
que “perder a un ser que-
rido en un accidente es un 
dolor irreparable. Este pro-
yecto, inspirado en el caso 
de Jacinta, busca garanti-
zar que quienes conduzcan 
estén en condiciones ade-
cuadas para proteger vidas 
y evitar tragedias”. 

“Primero que todo ─ase-
guró─ quiero empatizar 
con el profundo dolor de 
las familias que han per-
dido un ser querido en un 
accidente y más aún cuan-
do se trata de un hijo, una 
hija, en este caso Jacinta. 
Una familia a quienes sa-
ludo con profundo respeto, 
quienes con mucha per-
severancia y trabajo han 
liderado este tema, en es-
pecial su mamá Camila, su 
padre Ignacio, su abuelo; 
una menor que tenía toda 
una vida por delante y que 
su familia ha dado la pelea 
porque este proyecto sea 
una realidad”.

El Parlamentario Malle-
quino subrayó que “votaré 
a favor de esta iniciativa 
y pido a mis colegas par-

Con el voto a favor del diputado Jorge 
Saffirio Espinoza, la Cámara aprobó el 
proyecto que aborda la deuda histórica 

a los profesores, iniciativa que otorga un 
aporte único de cargo fiscal, el que  será 
pagado a las y los docentes traspasados 

desde la administración del Ministerio a la 
administración de las municipalidades, y que 

no recibieron una asignación especial que 
debía pagarse entre 1980 y 1987.

La iniciativa que busca modificar la Ley de 
Tránsito avanzó a segundo trámite para el 

Senado.

Política

pago. Los cupos disponibles 
por año tendrán un perfil 
de priorización que toma-
rá en cuenta la edad de las 
y los beneficiarios. Así, se 
comenzará con las personas 
de mayor edad a las de me-
nor edad. El universo consi-
derado es de 57.560.

Según el diputado Jorge 
Saffirio en su intervención 
en la sala de la Cámara, “este 
proyecto de ley viene a sal-
dar en parte la gran deuda 
histórica que el país tiene 
con los profesores. Algunos 
hablan de un día histórico, 
yo no sé si será tan históri-
co por los 44 años que han 
tenido que esperar los pro-
fesores o también por los 
ocho gobiernos que han pa-
sado y que no habían sido 

capaz de resolver en parte 
este tema”. 

“Hay que reconocerlo, 
porque los dos sectores de 
la izquierda y de la dere-
cha, y también nosotros del 
centro, durante estos 44 
años fuimos gobierno y na-
die dio una solución como 
la de hoy, que no es la que 
hubiésemos querido, pero 
sin embargo, para ser ho-
nestos, hay que reconocer 
el esfuerzo que el gobierno 
del actual presidente Boric 
está haciendo”, indicó el le-
gislador. 

El parlamentario argu-
mentó que “las cosas bue-
nas hay que reconocerlas, 
cuando no es así, los países 
no avanzan. Cuando nos po-
larizamos o cuando disenti-

mos y no llegamos a acuer-
dos, lo que ocurre es que 
pasan 44 años en que este 
congreso no es capaz de en-
contrar una solución”. 

Finalmente, Jorge Saffirio 
señaló que “voto a favor de 
este proyecto. Hubiésemos 
querido algo más, pero tam-
bién entendemos que la 
situación del país no es la 
mejor. Decirle a los profe-
sores que efectivamente hu-
biésemos querido un mayor 
reconocimiento. Yo también 
vengo de una familia de 
profesores, los hermanos de 
mi padre eran todos profe-
sores, ninguno de ellos está 
vivo, por lo que entiendo la 
lucha que han dado los do-
centes para que se termine 
con esta injusticia”.

lamentarios que también 
lo hagan, ya que con estas 
modificaciones las per-
sonas deberán estar ap-
tas para poder conducir. 
Subirse a un vehículo es 
una gran responsabilidad 
porque se pone en riesgo 
la vida de otros por impru-
dencias o falta de aptitud”.

Juan Carlos Beltrán con-
sideró que “con esto ha-
remos un esfuerzo por 
reducir los accidentes au-
tomovilísticos que tengan 
consecuencias fatales en 
la vida de los demás, pues 

los conductores deberán 
acreditar la idoneidad fí-
sica y psíquica al solicitar 
la licencia de conducir y 
quienes pidan una licencia 
de conducir deberán, me-
diante declaración jurada, 
señalar que no han sido 
diagnosticados o que des-
conocen padecer algunas 
de las enfermedades que 
afecten sus capacidades al 
momento de conducir un 
vehículo”.

“Hagamos esto ─conclu-
yó─ por muchas familias 
que han perdido un ser 

querido y en especial por 
Jacinta, por el dolor de 
cientos de familias que a 
través de este triste caso 
se ven representados y 
esperan que regulemos 
esto para que nunca más 
vuelva a suceder. Creo im-
portante señalar que esto 
no significa que se esté 
discriminando a las per-
sonas, todo lo contrario, 
es firmar una declaración. 
No hay dolor más grande 
que perder un ser querido, 
independiente de la edad y 
clase social”.
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